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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro de los títulos judiciales que fueron reportados por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, pendientes para prescribir, se encuentran ocho títulos por 
valor cada uno de $130. 000.oo. a favor de la señora IRMA GÓNZALEZ LEZCANO 
CC 41.897.318 quien en su momento representaba a las menores KAREN Y 
KENNY GALLEGO GONZALEZ. 
 
Revisado el expediente se encuentra KAREN Y KENNY GALLEGO GONZALEZ ya 
mayores de edad, habían otorgado poder para reclamar los títulos judiciales 
consignados a su favor, autorizando a la señora LUZ ELENA ECHEVERRY 
LEZCANO CC 41.908.500 a quien por autos ya se había ordenado entregarle.  Se 
encuentra que el poder está vigente, porque hasta el momento los poderdantes no 
han enviado revocatoria. 
 
En consecuencia se ordena requerirla al abonado telefónico 3127326129,  para que 
se acerque al Banco Agrario de Colombia para que haga efectivo el cobro de los 
referenciados títulos judiciales consignados a  favor de KAREN y KENNY GALLEGO 
GONZALEZ. 
 
CUMPLASE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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